
ESTÁNDAR HALLAZGO NORMAS INCUMPLIDAS EVIDENCIAS MUNICIPIO

4. Red contratada para la 

prestación de servicios de salud.

Hallazgo. Durante el lapso comprendido 

entre el (01/01/2018) y el (31/12/2018), se 

evidenció que la EPS (A.I.C), no garantizó la 

prestación de los servicios de salud a los 

usuarios, en virtud de: 1) No suscribió 

contratos para la prestación de servicios de 

salud en todos los niveles de complejidad.   
Ley 100 de 1993 arts. 177, 

178 inciso 4 y 179.

Anexo No 1 Red Contratada de acuerdo a la 

evidencia soportada por la EPS, según el 

reporte de la red nacional contratada solo 

presentan contratos de la Red Primaria de 

Bolívar, Dovio, Florida, Jamundí y la Red de 

Tercer y Segundo Nivel de Cali, lo cual 

permite evidenciar la no contratación de la 

Red de Segundo y Tercer Nivel del área de 

influencia del sitio de residencia de los 

usuarios, como lo son Roldanillo, Zarzal, Tuluá 

y Buga -Valle del Cauca.

BOLIVAR

9. Prestación de servicios de 

promoción y prevención

Hallazgo. Durante el lapso comprendido 

entre el (01/01/2018) y el (31/12/2018), se 

evidenció que la EPS (A.I.C), no prestó 

servicios de promoción y prevención, en 

virtud de:     5) No realizó la evaluación de las 

actividades de inducción a la demanda, 

verificando la efectividad de la misma y no 

soportó las acciones realizadas en el 

municipio,

Arts. 13 y 14 Resolución 1536 

de 2015.

Anexo No 1 : donde se soporta el envió del 

informe final de auditoria y formato plan de 

mejora; la EPS no dio respuesta al plan de 

mejora de las observaciones encontradas en 

la auditoría. Evidencia testimonial del auditor, 

donde determina que no se puede evidenciar 

el cumplimiento de este criterio (Planeación y 

seguimiento de actividades de P y P).
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